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Cumplido el término otorgado mediante auto de calenda octubre 21 de 2020, sin que la
curadora ad litem designada hubiere comparecido al proceso, se dispone su relevo del cargo.

En consecuencia y a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en auto de julio 2 de 2020, se
habilita al abogado que se relaciona a continuación para que concurra a notificarse del auto
que libro mandamiento de pago en lo que respecta a los ejecutados AICARDO ALBERTO
CÓRDOBA LERMA y OLGA LOURDES LERMA LOMELI, lo anterior en aplicación de lo
dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 del Código General del Procesoen concordancia con
el inciso final del articulo 108 ejusdem.

NOMBRE. C.C. T.P. DIRECCIÓN. TELEFONO.

JAIRO 86.050.049 105.176 Calle 52 No. 55 -- 78,

HUMBERTO apartamento 202. 359 94 77

AMAYA

RODRÍGUEZ.

Comuníqueseles su designación vía telegrama y adviértasele que el cargo es de obligatoria
aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la respectiva comunicación (Art
49 ibídem). Déjense las constancias del caso.

NOTIFIQUESE,

IRSO PENA HERNÁNDEZ

Juez.
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